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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA Pl^OYINCIA DE MADi^ID 

A D V E H T K X C I A O F I C I A L 

Las leves, órdenes y anuncios que ha van de inser
tarse en los BOI.ETI*K* o f i c i A L K b se han do niandnr al 
Jftfo Político respectivo. j>ur cuyo conducto sopesarán 
4 los Editores de I09 mencionados periódicos. 

(Real orden de ü de Abril dé 1889.) 

Mr ptihllo* lodo- loa d e á n , excepto Ion d o m l n K o i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En .«sto capitnl, Uovado á domicilio, 2*50 pesotas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al amostre y 28'50 por un año. 

Readmiten suscripciones en Madrid, en U Administración del BOI.BTÍÍÍ, 
plaza» de Santiaj-o. 2.—Fuera d.. esta capital, directamente por medio do carta 
a, la Administración, con inclusión dol Imponte del tiempo de abono en tim-

7|T hres móviles. 

Las disposiciones do la» Autoridades, excepto las 
quosean a instancia de parte no ¡...i.:.-, >.-• insertarán 

? oficialmente: asimismo cualquier anuncioconcornion-
, te al sorvicio nacional que dimane do las misma* 

poro las de interés particular pagarán 50 contimos de 
peseta por cada linea de inserción. 

ijí humero aurlto .".O céntimo* de penetn 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN' 

SEÑORA: El art . 43 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio último ha 
venido á modificar en sus puntos más 
esenciales las disposiciones establecidas 
en el 32 de la de 5 de Agosto de 18i»3t 
que sustituyó las ouotas proporcionales 

"lobre las utilidaddes l iquidas con que 
contribuían al Estado las Sociedades de 
seguros por un impuesto de cuota fija 
sobre las primas que realizasen y sobre 
las comisiones de sus Agentes. 

?To sólo en lo que se refiere al impor
te de las cuotas, según las diferentes 
clases de Compañías y las operaciones 
que realizan, sino también en lo relati
vo á la cuantía de los depósitos de ga . 
rantía, a la clase de valores en que han 
de constituirse y á la forma en que se 
ha de verificar para que respondan á su 
objeto, introduce el citado precepto le-
sal tan importantes variaciones, que se 
impone la necesidad de dictar nuevas 
reglas en sustitución de las que regían 
"asta la publicación de dicha ley y que 
n o están ya en armonía con sus disposi

ciones. 
Para atender a esta necesidad, y con 

e ' fin de que la administración, investi
gación y cobranza del impuesto se su
bordinen á reglas claras y precisas que 
Oo ofrezcan dudas ni dificultades en la 
Practica, el Ministro que suscribe, de 
Cuerdo con el parecer del Consejo de 
•'•nistros, tiene el honor de someter á 
1 , 1 'Probación de V. M. el siguiente pro-
v,'<-to de decreto. 

Madrid JO de Enero de 1*96. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de .V. M., 
J u a n Navarro .Reverter 

Real decreto 

A propuesta del Ministro de Hacien
da , de acuerdo cen Consejo de Minis
tros; 

En nombre de Mi Augusto Hijoel REY 
D. Alfonso XI I I . y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar la adjunta Instru
cción adicional al Reglamento de la con
tribución industrial y de comercio, fe
cha 11 de Abril de 181)3, para la admi
nistración, investigación y cobranza del 
impuesto sobre las primas que realiccu 
las Compañías de SégúrOá de todas cla
ses, y las comisiones que perciban sus 
Agentes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 43 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio último, la cual regirá con 
carácter de provisional hasta que, oído 
el Consejo de Estado en pleno, se dicte 
la definitiva. 

Dado en Palacio á veintiuno de Ene
ro de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Hacienda, 

J u a n Navar ro Rever te r . 

INSTRUCCIÓN ADICIONAL 
AL 

Reglamento de ii Cotiírílwióti Industrial \ de Comercio 
PAR A LA ADMINISTRACIÓN, INVESTU.A» ló.N 

Y ( OURAN/.A DEL IM P UESTO SO H R E PRI
MAS DK BEODB08 Y COMISIONES WL'E PER
CIBAN LO AOEKTES.DE LAS COMPAÑÍAS, 
CONFORME A L o M S I T E S T O KN EL AR
TÍCULO 43 DE LA LEY D . PRESl"PUESTOS 
DE 30 DE JUNIO DE 1895. 

CAPÍTULO PRIMERO 

De las base» del impuesto 

Articulo l.° El impuesto que, en sus
titución de la contribución industrial, 
pagaban las Sociedades de seguros y 
fué establecido por el ar t . 32 de la 
de Presupuestos de 5 de Agoáto de 18Í>3, 
queda modificado con ar reglo al artícu 
lo 43 de la de 30 de Junio de 1895, y en 
su virtud, lastndicadasSoeiedadesestan 
obligadas á pagar , sin perjuicio de los 
recargos y premios de cobranza que por 
la índole del impuesto las corresponde, 
las cuotas siguientes: 

Las Compañías de seguros de incen
dios, nacionales y ext ranjeras , y todas 
aquéllas cuyo fin sea la reparación ó in
demnización de daños ó perjuicios sobre 

las cosas ó propiedades, cualquiera que 
sea su organización, satisfarán el 2 por 
100 de las pr imas de los seguros efec-
luados ó que se efectúen en España. 

Las Compañías regulares de seguros 
de vida, las de accidentes y las coope
rat ivas de seguro, las marít imas y las 
de transportes, cualesquiera que sea su 
organización, paga ran 50 centésimas 
por 100 sobre las pr imas de los seguros 
nuevos ó antiguos efectuados en España . 

puedan exceptuadas del impuesto, 
A tenor de lo que establece el apartado 
37 de la Tab la de exenciones del Regla
mento vigente de la contribución indus
trial, la* Sociedades de seguros mutuos 
cuyas operaciones se reduzcan a repar
t i r entre lo» suscritores el equivalente 
de los daños sufridos por una parte de 
ellos sin opción á beneficios; no siendo 
aplicable esta exención a las Compañías 
que directa ó indirectamente reportan 
beneficios á los socios, ó que eximan á 
cualquiera de ellos de costear la indem
nización de los riesgos asegurados. 

Art 2." Los contratos de seguros y 
reseguros celebrados sobre un mismo 
objeto no devengarán más que un iin 
puesto, que deberá satisfacer cada So
ciedad en la proporción en que pa r t i n 
p.- tifa Uta pr imas; pero entendiéndose 
que por las Sociedades extranjeras sin 
domicilio tri representación en España 
pagarán el impuesto los aseguradores 
que hayan reasegurado, sin perjuicio 
de su derecho á reintegrarse de la par te 
de dicho impuesto correspondiente & 
aquéllas . 

Art . 3.'* Quedan sujetos al pago del 
impuesto los Agentes de dichas Compa
ñías y Sociedades, que satisfarán en 
igual concepto el 2 por 100 sobre las co
misiones l iquidas que perciban, cuya 
ouota íes será retenida por las respecti
vas Compañías, ingresándolas éstas en 
el Tesoro. 

Se considerarán Agentes para lo> fines 
del impuesto todas aquellas personas 
que procuren susericiones á las Compa
ñías de seguros, y que sin sueldo fijo 
cobren comisiones por su trabajo. 

Los empleados ó funcionarios de las 
mismas Compañías que perciban sueldo 
determinado, continuarán tr ibutando 
por la cuota que fija la tarifa 2.* de la 

contribución industrial. Pero si dichos 
empleados , además de su ocupación 
habitual en las oficinas, se dedican, 
aunque sea eventualmcnte, á procurar 
seguros, pagará también el 2 por 100 de 
las comisiones que perciban por este 
concepto. 

Art. 4.° Están obligadas al pago del 
impuesto, tanto las personas naturales 
como las jur ídicas que realicen contra
tos d.- seiruros. ya ••st.'-.n ó no matricu
ladas como comerciantes ó industriales 
pa ra otros negocios distintos. 

Art . 5.° Tanto las Compañías como 
sus Agentes están en la obligación de 
presentar oportunamente el par te de 
alta que preceptúa el ar t . 115 del Re
glamento de la contribución industrial 
en la Administración de Hacienda de la 
provincia en que tengan su domicilio 
social ó su representación general 

Las declaraciones y relaciones que 
presenten los Agentes en la oficina de 
la provincia donde residan, si no fuese 
la misma en que se halle establecida la 
Sociedad de que dependan, serán remi 
t idas á la Administración en que ésta 
tenga su domicilio para los efectos de la 
liquidación y pago del impuesto que á 
aquéllas corresponda. 

CAPÍTULO II 

De la administración del impuesto 

Art. B.° Con arreglo á lo dispuesto 
en el apar tado 5.° del ar t . 43 de la ley 
de Presupuestos c i tada, las Compañías 
de seguro publicarán anualmente en la 
Gaceta de Madrid, y remitirán á la Di
rección general de Contribuciones di
rectas, el Balance oficial de sus opera
ciones, en el cual habrá de acreditarse 
expresamente la part ida que hayan re
caudado por prunas de seguros antiguos 
y corrientes efectuados en España, con 
la debida separación. 

Las compañías extranjeras que ten
gan sucursales ó representaciones en 
España cumplirán lo dispuesto en el 
párrafo anterior, presentando en la in
dicada Dirección relaciones j u r adas , 
deducidas del registro de primas que 
han de llevar necesariamente, á la vez 
que lo hagan del valance oficial, cuyos 
documentos harán publicar en la Gace
ta ilt Madrid. 
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En dichos documentos constarán, 
además de las par t idas recaudadas por 
pr imas, el numero de pólizas inscri tas 
duran te el año. las cuant ía de las pri
mas devengadas y la de los seguros li
quidados en el mismo periodo. 

Las compañías cumplirán lo dis
puesto anteriormente dentro de lo? diez 
primeros días del mes siguiente al en 
que cada una hubiese cerrado el ejer
cicio y liquidado sus operaciones ann-
ales. 

Art. 7.° Sin perjuicio de lo dispues
to en el articulo anterior, los Directores 
y Gerentes de dichas Compafiias y So
ciedades remitirán también á la Admi
nistración de Hacienda de las provin
cias en que aquéllas tengan su domici
lio social, ó si son ext ranjeras , de las en 
que se halle establecida su Gerencia ó 
representación genera l , y dentro del 
pr imer mes de cada tr imestre económi
co, tos documentos siguientes: 

A . Una relación expedida por el 
funcionario encargado de la contabili
dad, que comprenda en detalle las ope
raciones realizadas en el trimestre pre
cedente, para lo cual se haráconstar en 
ella: primero,el númerode pólizas expe-
didas;segundo, la fecha en que comenzó 
á regir el contrato de seguro; tercero , el 
importe estipulado de la pr ima anual; 
cuarto, la fecha en que debe ser satis
fecha. 

B. Otra relación, en que consten 
también en detalle: primero, el impor
te de las primas de los contratos exis
tentes devengadas en el t r imestre an
terior, designándolas por el número de 
las respectivas pólizas; segundo, el im
porte de lo satisfecho por las mismas-, 
tercero, el de las que quedan pendien
tes de pago; cuarto, el de las bajas ocu
rr idas en el mismo trimestre, con dcsig 
nación de los números de las pólizas 

C. Otra relación, en que conste: 
primero, el importe total de las primas 
devengadas duran te el t r imestre ante
rior, sea cual fuere la fecha del contra
to; segundo, el de las rea l izadas , ex
presando con separación la cifra que 
corresponde al tr imestre último y la que 
proceda de otros anteriores. Respecto á 
estas últimas, se hará expresión del nú
mero de las pólizas á q u e se refiere el 
pago. 

D. En el pr imer mes siguiente al 
en que cada Compañía hubiese cerrado 
el ejercicio y liquidado sus operaciones, 
remitirán también los expresados Di
rectores y Gerentes á las Administra
ciones, respectivas copia del valance es
pecial remitido á la Dirección de Con
tribuciones, conforme á lo dispuesto en 
el íirt. 6.° 

E. Dentro del pr imer trimestre de 
oada ejercicio económico, expedirán 
igualmente los Directores y Gerentes 
de las Sociedades de seguros de vida, 
de incendios y de daños en la propie
dad mueble ó inmueble, una certifica 
ción en que se consigne el importe de 
las primas real izadas durante el año 
anter ior ; y los de Sociedades de seguro 
marí t imo y de valores, el de las efec
tuadas en el último tr imestre, entregán
dolas en la respectiva Administración. 

F. Los Agentes presentarán en la 
Administración de la provincia en que 
residan una relación trimestral de los 
seguros hechos por su gestión en el tri-
jnes t re anterior, expresando los números 

de las pólizas, el importe de las pr imas 
suscritas en los contratos de seguros y 
el tanto por ciento liquido de su comi
sión-

Estás relaciones se remitirán á la 
Administración de la provincia donde la 
Sociedad tenga su domicilio, á los efec
tos que expresa el a r t . 3.° de esta Ins 
micción. 

Las Compañías ó Sociedades estable
cidas después de la publicación de la ley 
de 30 de Junio último remitirán relación 
de las primas realizadas en cada mes. á 
los efectos del depósito de garan t ía , con
forme al penúltimo párrafo del artículo 
43 de dicha ley, hasta que puedan hacer
lo por tr imestres. 

Ai t. 8.° Las Administraciones de lía-
oienda, en vista de los documentos men
cionados en los párrafos A , B y C del 
artículo anterior, l iquidarán en el plazo 
de diez días lo que por cuotas y recargos 
deben satisfacer las Compañías, por si 
y en nombre de sus Agentes, y pasarán 
la liquidación á la Intervención, á los 
efectos que expresa el reglamento orgá
nico de la Administración económica 
provincial. 

La liquidación g i rará siempre sobre 
él importe de las pr imas realizadas por 
las Compafiias. 

Al pract icar las liquidaciones se de
ducirán las primas correspondientes á 
contratos cuya anulación ó reducción se 
justifique debidamente , pero imputando 
en el importe total de las primas las in
demnizaciones que perciban las Compa
fiias á consecuencia de la anulación de 
los seguros, y a sea en vir tud de las dis
posiciones del Código de Comercio, y a 
en virtud de las estipulaciones del con
trato, ó por transaciones ó arreglos 
porteriores. 

Art. !*.° La Administración, al prac
ticar lar operaciones necesarias para la 
cobranza, tendrá en cuenta que los de
rechos liquidados t r imestralmente por 
este concepto á favor de la Hacienda 
se han de hacer efectivos de una vez; y 
que las cuotas correspondientes á las 
comisiones de los Agentes, que habrán 
sido retenidas por las Compañías en 
cumplimiento de lo que dispone el apar
tado 4.° del a r t . 43 de la vigente ley de 
Presupuestos, se han de satisfacer por 
las mismas Compañías. 

CAPÍTULO II I 

Garantías exigibles días Compañía* 

Art. 10. Las compañías y Socieda
des de seguros nacionales ó extranje
ras sujetas al pago del impuesto vienen 
obligadas á constituir el depósito de 
los seguros que efectúan en España, con
forme á lo dispuesto en los apar tados 
6.° ai 9.° del art . 43 de la ley de Presu
puestos vigente, en la forma que sigue: 

Las de seguros de vida, incendios y 
daños en la propiedad mueble ó inmue
ble, depositarán al 20 por 100 de las 
primas realizadas durante el año ante
rior. 

Para las de seguro marít imo y de 
valores, el depósito consistirá en el 20 
100 de las hechas efectivas duran te el 
trimestre próximo anterior . 

M-t. 11. No se exigirá en ningún 
caso á las Compañías de seguros de 
vida, incendios y daños en la propiedad 
mueble ó inmueble, garan t ía superior 
á un millón de pesetas, ni á las de segu
ros marítimos y de valores mayor suma 

por tal concepto que la de 250.000 pe
setas. 

Estas garant ías pueden establecerse 
de una sola vez por las Compañías que 
deseen hacerlo: y tanto en este caso co
mo en el de tener completo el depósito 
antes indicado, quedan relevadas de 
enmplir los preceptos reglamentarios 
sobre entrega de la documentación ne
cesaria para este efecto. 

Art. 12. Los depósitos de garant ía 
se constituirán en la Caja general de 
Depósitos, en metálico ó en valores del 
Estado espaflol. Podrá también servir 
de garant ía lo propiedad inmueble de 
la Península é islas adyacentes , al tipo 
del 50 por 100 de su valor l ibre, confor
me á las reglas que se expresarán 

Art. 13. Señalado el término de tres 
meses á las Compañías españolas ó 
ó extranjeras debidamenteautor izadas 
que ya estuviesen establecidas al pu
blicarse la ley de 30 de Junio último 
para cumplir la anterior disposición, 
cuidarán las Delegaciones de Hacienda 
de que , si los depósitos de garant ía no 
estuviesen ya formalizadosseformalicen 
inmediatamente en los valores referidos, 
reteniendo entre tanto los de cualquiera 
otra clase que en la actualidad consti
tuyan la garan t ía según disposiciones 
anteriores, los que se devolverán una 
vez costitnído el nuevo depósito. 

En caso de que no lo verificasen al ! 
primer requerimiento, y en término de 
quince días, intervendrán inmediata
mente sus libros y Cajas, costituyendo 
la garan t ía con los fondos necesarios 
al efecto, en metálico ó en valores del 
Estado español, que serán recibidos 
en todo caso al tipo fijado para las con
tratas de servicio y obras públicas. 

Las Sociedades que se hayan esta
blecido <l—pué> del 30 de Jun io último, 
ó se establezcan en adelante , formali
zarán el depósito, ingresando mensual-
mente el 20 por 100 de las primas reali
zadas durante cada mes anterior hasta 
que estén en condiciones de realizarlo 
por trimestres. 

Art. 14. Sí las Sociedades ó Cjm-
paflia» solicitasen la constitución del 
depósito en propiedad inmueble, ínte
rin se tramita y aprueba el expediente, 
depositarán la ga ran t í a en metálico ó en 
valores de la clase expresada , que po
drán re t i rar tan pronto como la escritu
ra de fianza sea aprobada . 

Las Delegaciones cuidarán de que 
así tenga lugar, empleando los medios 
antes indicados. 

Art. 15. Los fondos de ga ran t í a de
positados conforme á las anteriores 
disposiciones, y denominados reservas 
técnicas, están destinados á responder 
del cumplimiento de los contratos pen
dientes celebrados por las Compafiias. 
y no se considera como tales las reser
vas especiales que éstas puendan esta
blecer con ar reglo á sus estatutos para 
los mismos ú otros objetos. 

Art, 16. Si las reservas se constitu
yeran en fincas u rbanas , han de estar 
situadas éstas en capitales de provin
cia ó en poblaciones que excedan de 
20.000 almas, estimándose su cuantía 
al tipo de 50 por lOOde su valor libre, 
y capitalizando la renta liquida impo
nible amil larada al 4 por 100. 

Si se constituyeran en fincas rús
ticas, se admit irán también al 50 por 
100 de su valor l ibre, pero capital izán

dose la renta líquida amillarada al 
5 por 100. 

Ar t . 17. Para la constitución de la 
fianza en fincas se observarán las re
glas siguientes: 

I. La Compañía remitirá al Delega
do de Hacienda de la provincia en que 
tenga su domicilio social, ó la residen-
cia de su representación en España, si 
fuese extranjera, los títulos de perte
nencia de las fincas ó testimonio ¡fa 
ellos en forma legal; una certificación 
del Registro de la propiedad respectivo, 
en que conste á nombre de quién se 
halla inscrito el dominio de las mismas; 
si están libres de hipotecas, cargas ú 
otros gravámenes , ó, en otro caso, las 
responsabilidades de cualquiera clase 
que las afecten; y otra certificación, 
expedida por la Comisión de Evalua
ción ó por el Ayuntamiento del término 
en que estén si tuadas las fincas, en que, 
con relación al amillaramiento corrien
te y á los del quinquenio vencido al 
expedirse dicha certificación, se consig
ne la renta liquida imponible por que 
han venido contribuyendo. 

II. Recibidos losanterioresdocumen-
tos con la correspondiente instancia, se 
formará expediente en la Administra
ción de Hacienda, informando la Abo
g a c í a del Estado sobre los títulos de p r o 

piedad. 
La Administración y la Intervención, 

previa la liquidación correspondiente, 
para demostrar si las fincas represen
tan el valor por el que deben ser apre
ciadas para cubrir el importe del depó
sito, emitirán también su informe sobre 
estos particulares, y en su vista el Dele
gado de Hacienda resolverá lo que pro
ceda. 

III . Si estimase que están cumplidos 
los requisitos legales, autorizará á la 
Compaflía, con devolución de los títulos 
de propiedad, para que proceda á otor
gar la correspondiente escritura, cuya 
primera copla será inscrita en el Regis
tro de la propiedad y se unirá al expe
diente respectivo. 

Hasta que esto tenga lugar , conti . 
nuará constituido el depósito en valores 
como previene el a r t . 12. 

(Se concluirá) 

Gobierno Civil 
Distri to Fores ta l do Madr id 

El día 25 de Febrero y á las once 
de su mañana se celebrará, con las for
malidades establecidas en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Lo/.oya, la 
tercera subasta del aprovechamiento 
de pa>t<»s del monte denomin ido cPefla 
Hueca» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
tar ía del expresado municipio. = E I In
geniero Jefe, B. Michelena. 

El día 25 de Febrero y á las doce de 
su mañana se celebrará, con bis formali-
dadesestablecidasen la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Lozoya, la tercera 
subasta del aprovechamiento de veinti
cinco pinos del monte denominado «El 
Puerto» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del expresado municipio .=E1 In
geniero Jefe , B. Michelena. 
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Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 
RELACIÓN de las inscripciones expedidas por la Dirección general de la Deuda 

pública, á favor de Corporaciones ti viles de esta provincia, con arreglo d las 
leyes desamortizado™* y á la de 16 de Abril de \S95. 

NÚMERO 
DE LAS 

W»«
CRIPCIONES 

5.711 
6.712 

17.201 
17.202 
17.203 
17.204 
17.200 
17.200 
17.207 
17.208 
17.209 
17.210 
17.485 
17.486 
17.487 
17.488 
17.489 
17.490 
17.491 
17.492 
17.493 
17 194 
17.495 
17.496 
17.497 
17.498 
5 785 
5 786 

17.771 
17.775 
17.77t; 
17.777 
17.778 
17.779 
17.780 
17 781 
17.782 
17.783 
17 784 
17.785 
?..837 
5.833 

18 002 
18.0 > i 
18 004 
18.005 
18.006 
18.007 
13.003 
18 009 
18.010 
18 011 
H.012 
18.013 
18 nu 
18.015 
18.234 
13.235 
18.236 
18 237 
18.238 
18.239 
18.240 
5.876 
5.877 
5.919 
5.920 

18.592 
13.693 
18.f94 
13.595 
13.596 
¡8.597 
18.593 
18.599 
18.60J 
18.991 
18.992 
18.993 
13.934 
18.995 
18.996 
18,997 
H.99* 
13.99J 
19.000 
19.204 
19.205 
19.200 
19.207 
19. ¿JOS 
19.209 
19.210 
19.211 
19.212 
19.213 
19.¿14 

CORPORACIÓN] SS UPITAL IHÏERESES 

Pesetas Cents. Pesetas Cents. 

Hospital de Torrelaguna 
ídem de Anterana 
Ayuntamiento de Villa del Prado 
ídem de Manzanares el Real 
ídem de Alpedrete 
Ídem de Fueute el Saz 
Ídem de Fuen labrada 
ídem de Belmonte de Tajo 
Ídem de Rocerril 
ídem de Cadalso 
ídem de Alcobendas 
ídem de Villavieja 
Idom de Parla 
ídem de Redueña 
ídem de ' 'hinohón.. • 
ídem de Manzanares el Real 
ídem de Colmenar del Arroyo 
ídem de Cabanillas de la Sierra 
ídem de Hoyo de Manzauaree 
ídem de Guadalix 
ídem de Cervera 
ídem de Patones 
ídem «te Torrelaguna 
ídem de Becerril 
ídem de Las Rozas 
ídem de El Boalo 
Hospital de Torrelaguna 
Ídem de San Miguel de Pastrana 
Ayuntamiento de Pin i i U de Buitrago.. . 
ídem de Chozas de la Sierra 
Ídem do Belmonte de Tajo 
ídem de Vülalvilla 
ídem de Robledo de Chávela 
ídem de Cadalso 
Idom de Lozoyuela 
ídem do Boadilia 
Mem de Mauzanares el Real . . . . 
Idom de Moraleja de Enmedio. 
ídem de Las Rozas 
ídem de Fueute el Saz 
Hospital de Luterana 
ídem de Móstoles • 
Ayuntamiento de Loeches 
Ídem de Cadalso de los Vidrios 
ídem de Manzanares el Real 
Ídem de Villa del Prado 
ídem de Becerril 
ídem do Chozan de la Sierra 
ídem de Robledo de Chávela.. 
ídem do Moraleja de Eumedio 
ídem de Venturada 
ídem de Las Rozas 
Idom de Rascafrla, Merindad deSogovia. 
Ídem de Parla.. 
ídem do Canencia 
ídem de San Martín de la Vega 
ídem do Manzanares el R e a l . . . . 
ídem de Collado Villalba 
ídem de Matalpino 
ídem de Canencia 
ídem de VicAlvaro 
ídem de Carabanchel Bajo. 
Ídem de Moraleja 
Hospital de Anterana 
ídem de San Ignacio en Vallecas.. 
Beneficencia de Colmenar de Oreja . . . . 
Hospital de Anterana ' 
Ayuntamiento de Manzanares el R e a l . . . . 
ld'em de El Boalo 
ídem de Las Rozas 
Idom de Navas de Buhrago 
ídem de Peralejo 
Ídem de Matalpiuo 
ídem de Pera¡es de Tajnfia 
ídem do Hovo de Manzanares 
ídem de Pozuelo de Alarcón 
ídem de Valveráe 
ídem de Rascafria 
ídem de Mauzanares el Real 
ídem de Hoyo de Manzauares 
ídem de Carabaüa 
Ídem de Las Rozas 
Idom de Vallecaa 
ídem d« San Lorenzo del Escorial.. 
ídem de El Escorial de Abajo 
ídem de Montalpino 
ídem de Parla 
ídem de Vallecas 
ídem de Carabaüa • • 
ídem de Manzanares el Real 
ídem de Becerril de ta Sierra.. 
Ídem de Las Roías 
ídem de Peralvs de Tajufta 
ídem de El Molar 
ídem de Val verde 
ídem de Cercada 
ídem de Carabanohel Alto 

129 08 
65 56 

131 89 
91 86 

324 54 
4 . 0 6 4 91 

474 02 
54 65 

181 13 
290 29 
659 04 
108 21 
288 85 
92 17 

286 99 
8 322 01 

34 53 
7 877 90 

114 55 
984 74 

96 11 
1082 01 

171 78 
6S9 75 
103 85 
775 98 
55 39 

598 36 
680 61 

4.119 26 
63 90 

138 40 
l 201 93 

80 15 
5.480 45 

58 36 
2.106 39 

802 82 
160 88 

10 so 
58 86 

477 67 
100 08 
95 68 

885 69 
35 31 

666 6(> 
162 85 

3.325 80 
36 66 

8.529 4 0 
'40 11 
109 31 
318 77 
717 

12.265 86 
1.701 0 6 

83 78 
63 91 

2.597 98 
18 51 

14.984 62 
189 86 
"50 29 
520 09 
63 19 

187 16 
1.291 08 

404 18 
149 99 

5 (»62 93 
1.108 83 

284 92 
71 05 

773 16 
204 92 
979 41 
965 51 
460 48 

5.569 72 
198 54 
169 77 
634 67 
432 33 
928 24 
355 25 
223 46 

3.418 48 
413 97 

1.899 71 
2 369 12 

256 38 
567 74 

7.531 81 
8 8 1 50 
333 51 
211 V2 

1 

1 

56 79 
28 84 
57 80 
42 16 

142 79 
1.788 65 

208 56 
28 99 
57 63 
96 92 

289 97 
46 73 

127 08 
40 54 

104 26 
1.461 96 

15 19 
;.406 27 

63 60 
433 28 

42 28 
451 08 
7£ 56 

303 49 
45 68 

341 42 
24 86 

263 27 
292 66 
771 28 
27 47 
57 36 

616 82 
12 96 

2.335 03 
22 91 

905 74 
130 20 
69 17 

7 22 
•25 3'» 

205 89 
43 03 
41 14 

380 84 
16 17 

236 63 
70 «»1 

1.130 09 
15 »7 

3.007 01 
105 82 
47 01 

137 06 
321 21 

6.274 31 
782 73 

14 51 
26 62 

1117 12 
5 80 

6 443 ò8 
81 63 

322 62 
223 63 
27 16 
*0 47 

542 25 
169 74 
188 99 

2126 42 
464 86 
119 65 
29 34 

326 8' 
86 06 

411 85 
405 50 
193 39 

2.334 65 
83 33 
71 99 

266 56 
601 69 
387 76 
119 19 
93 66 

1.401 67 
171 77 
778 87 
971 33 
105 1«» 
232 77 

3.083 04 
361 41 
136 73 
86 71 

Número 
de las 

ins
cripciones 

CORPORACIONES 
CAPITAL INTERESES 

Pesetas Cents. Pese Us Cents. 

19.215 
19.216 
19.217 
6.053 

13.795 
18 796 
16.797 
18 798 
18.799 
ld.bOO 
18.801 
18.802 
18.03 
1.954 

19.509 
19.510 
19.511 
19 512 
19 518 
19 514 
19.515 
19 516 
19 517 
0157 
6.158 

19 742 
19.748 
19.744 
19.745 
19.746 
19.747 
19.748 
19.749 
19 750 
6.219 

19.964 
1.' 8 ••"> 
19 986 
19.067 
19 968 
19.99 
19.970 
19.971 
19.972 
19.973 
6.263 
6.264 
6.265 

20.210 
20.211 
20.212 
20 213 
20.814 
20.215 
20.216 
2) . 217 
20 218 
20.219 
20 220 
20 221 
20.222 
20.223 
20.224 
20.225 
20.492 
20.493 
20.494 
20.4i'5 
20.496 
¿0.497 
20.498 
20 499 
2J.501» 
20 501 
20.502 
20.503 
6.350 

20.766 
20.769 
20.773 
90 771 
20.772 
20.773 
20 774 
20.775 
20 776 
20. 777 
20.776 
20.779 
2 ) W> 
'0 781 
20.782 

6.893 
6.399 

21.3.5 
21.806 
21.8"7 
2 1 . 8 0 8 
21 309 
21.310 
21.811 
'1.812 
21.813 
21 314 
'1 316 
21.316 

Ayuntamiento de Guadarrama 370 73 152 ^ 
ídem de Gvlapagar 57 11 23 41 
ídem de Villavieja 266 26 I l i 82 
Expósitos de Segovia £ E í« 107 15 
Ayuntamiento de Manzanares el Real »Jg ¿2 «irti su» 

ídem de Robledo de Chávela ,] !¿,
2

. g 6 S í £ 
Idem de Moralzsrzal K . g g 66 6.0J1 43 
ídem do Alameda del Duque Tí? X S ifi 
ídem de P a l a b r a d a I " $ 8 2 59 56 
ídem de Gnuon *f* ° ; JAH q2 

I lc:n 1e N alverd? .47« QQ I«V7 42 
ídem de Hoyo de Mauzaunres 3 7 , 1 % % 
Teólogos de Segovia f « g g 
Ayuntamiento de Manzanares el Real LJg ^ g 
ídem do Carabaüa £n %rt 0 9 
Ídem de Belmonte de Tajo }f¿ JJ¿ í\ 
ídem de Becerril $68 1 28 94 
Idem de Pinilla de Buitrago HÌ ü ÍR ni 
Ídem de Guadalix JJ 
ídem dta Vallecas , iSJ ¿o lito ftO 
Idem de Las Rozas S l ì 5 
Idem de Hoyo de Manaanares J¡J gj íi 
beneficencia de Vicálvaro 2 ° B 6 0 1 0 1 t t > 

Patronato de D. Jnsn González, dol Real, hoy _ ¿ ¿ i 
Beneficencia de Colmenar Viejo }rí }.i ¿¿7 n<\ 

A'.untamiento de Robledo de Chávela I jgi f° £f¿ 
ídem de Manzanares el Real C05 98 - 4 » 40 
ídem de Peralejo j f ™ * | 
ídem de Oalapagar $tì g g g 
Idem de \ allecas ' ' * ° o RM m 
Idem de Moralzarzal 6.5J0 13 2633 »1 
Ídem de Belmonte de Tajo «¿J ¿¿ «g JJ 
ídem de L:sa Rozas.. 00« QQ QI 7ft 
ídem de Vatdilecha 2 ¿ ? °8 
Hospital do El Molar » '™ g 
Ayuntamiento de Manzanares el Real . . . ,a7 no , 7 ! Ao 
ídem de Belmonte de Tajo 43o 0 8 K 1 0 3 
Ídem do Val verde 55 «7 
ídem de Moralzarzal 4

JJ
 l l

¿ ™ 
Idem de Valdemoro qí r»7 
Ídem do Robledo de C h a v l a M H ™ E 
ídem de Griñón ¿5 5J 67 
ídem de Torrelaguna }]J g K.-'M 
Ídem de Hovo de Manzanares Ulti o? 
ídem de Rozas de Puerto Real jj 
Hospital de Anterana Jft S 1A7 t > 
ídem do Fuente el Saz ¡" %*i 
ídem de Cabanilla* J g S g 
Ayuntamiento de Torreraochi «Yo ÍQ 101 oa 
ídem de Manzanares el Real *}¿ ¡J " * ^ 
ídem de Chozas de la Sierra 1 , ,1 oí i ¿ Sí 
ídem de Becerril de la Sierra JJ* ¿J i2S ¿5» 

ídem de Alpedrete ™ j j ™ ™ 
dem de Carabaña 1 ' 242 82 98 9á 

ídem de Chtnchón J S í i ^ 7 0 
ídem de El Prado 1 ISÍ M 1 fi¿U 70 
Ídem de Fuente el Saz L oí II ,o1 ?, 
ídem de Fnenlabrada « 6 8 194 1
lem d, Cadalso * ¿ l 8 , 8 

ídem de Parla í w ... 
ídem de Relueua Sír il oí 
ídem de Belmonte de Tajo Mf¡¡ .gLK 
Ho.piUl de Antorana 8 ¿ J g S £ 
ídem de Torrelaguna 4 3 k.£L.Z5l 
Ayuntamiento de Navalafoente 13 132 48 5.2o¿ W 
ídem de Hoyo de Manzanares * ffg H .¿¡i ft! 
ídem de Becerril g 1 ffiS 
ídem de Manzanares el Real J. «78 8. UWL w 
ídem de Patones 97 18 38 86 
ídem \e Cervera • . . ¿Stt$S min 
Idem de Vülalvilla »1JJ g g l i

6

"
1 ? feíffi;

 M ° n t 6 U 9 36 59 78 ídem de Cadalso ! JS r r ± e > 

Idem de Las Rozae ¡ 0 J « 7 7 

ídem de El Prado gf g 5 I I 
ídem de Pinilla del Valle M.g 
Hospital do San Mignei de Pastrana J g g SH 
Ayuntamiento de Alcobendas JOO 92 2os » 0 
ídem de Moraleja 29° 24 110 W 
ídem de El Boalo 7

JJ S %H i? 
ídem de Belmonte de Tajo S g *l 
ídem de Robledo de Chávela 1 A I l ^ 2fi9 R7 
ídem de Guadalix S« S 94*i 81 
ídem de Bnitratro ¿i «i 1 « 
Iden de Colmenar del Arroyo gj g \% ^ 
ídem de El Prado M g 2 071 91 
ídem de Lozoyuela M g g , , ¿\ 
ídem de Cadalso s J í 5 ' 
ídem de Manzanares el Real 2.161 18 8U »b 
ídem de Carabanchel Alto . . I g 1 ^í, ?¿ 
Idem de Chozas de la Sierra 4.029 g ^ 75 
Hospital de Anterana Mf¡ ¿gf*J 
Ídem de Móstoles 167 3 182 24 
Avontamieuto de Loeches K?¿ oí 
ídem de Manzanares el Real 1322 67 515 8 4 
Idem de Cadalso M № g . o |VS 
Idem de San Martin de la Tega It.Jll 2 
ídem de Chozas de la Sierra 18» g « JJ 
ídem de Savalafuente 97 52 38 o^ 
Idem de Las Rozas . . . . . . . _ M g * | S 2 
ídem de Cabanillas de la Sierra 7.830 31 8.053 33 
ídem de Venturada 3.852 69 3 2,7 54 
ídem de Moraleja de Enmedio J g S ¿H 2 
Ídem de Griñón 328 27 27 21 
ídem de Parla 1 [ ¿ í ' L 
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Número 
de las 

ins
cripciones 

CORPORACIONES CAPITAL INTERESES 

21.317 Ayuntamiento de Robledo de Chávela 
21.318 ídem de Collado Villalba 
21.319 ídem de Matalpino 
21!820 ídem de Madrid 
21.321 ídem de Navas de Buitrago 
21! 322 Wem de liecerril 

6.503 Hospital de Anterana 
6.504 ídem de San Ignacio de Vallecas 

21!580 Ayuntamiento de Manzanares el Real 
21.531 ídem de Canencia 
21^5^2 ídem de Navalafuente 
21 583 ídem de Las Rozas 
21.5^4 ídem de Hoyo de Manzanares 
21.585 ídem de Brea 
21.586 ídem de Madrid 
21.587 ídem de Rasoafria 
21.588 ídem de Hollado Villalba 
21.589 ídem de Cerceda 
21.590 ídem de El Boalo 
21.591 ídem de Matalpino 
21.592 ídem de Poznelo de Alarcón 
2.043 Colegio de Nuestra Señora de la Portería de las 

Escuelas Pias 
2.019 Teólogos de Segovia . . . 

2]L9l7 Ayuntamiento de Fuenlabrada 
21.948 ídem de Manzares el Real 
H í'49 ídem de Robledo de Chávela 
21 950 ídem do Perales de Ta juna 
21.961 ídem de Griñón 
21.952 ídem de Vallecas 
21 953 ídem do M >ralzarzal 
•21 .454 ídem de Val verde 
21 955 ídem de Cerceda. 
21.956 ídem de Becerril de la Sierra 
81.957 ídem de Hoyo de Manzanares 
21 958 ídem de M o r a l e j a . . . . . . . . . . . 
6.669 Real Junta de Hospitales de esta Corte 
6^670 Disposiciones pias de los Condes de Medina de 

Herrera 
6.671 Hospital de la Doctrina de esta Corte 
6*672 Congregación del Dulce Nombre de María . . . . 
6.673 Hospital de Torrelaguna 
6.800 Beneficencia de Vioálvaro 
6.801 Congregación de San Felipe Nen de seglares, 

establecida en el Hospital de esta Corte 
22 621 Ayuntamiento de Parla. . 
22.622 ídem de Carabanchel Alto 
22.623 ídem de Val verde 
22 624 ídem do Manzanares el Real 
22 625 ídem de Carabaña 
22.626 ídem de Hoyo de Manzanares 
22 627 Ídem de ^allecas... 
22.62íi Ídem de Ei Escorial de Abajo 
22.629 Ídem de San Lorenzo del Escorial 
6 787 Convento. Hospital y Comunidad de Santa Ca

talina dr Arévalo 
6.783 Expósito de Segovia 

22.955 Ayuntamiento de Manzanares el Real 
22/.»56 ídem de Perales de Milla anejo a Quijorna. . . . 
22*957 ídem de Carabaña 
22.958 Ídem de Vallecas 
22.909 ídem de Rascafria 
22 960 ídem de Becerril. 
22.961 ídem de Robledo de Chávela 
22 962 ídem de Val verde 
22.963 ídem de Perales de Tajuaa 
22.9(?4 ídem de Moral de la Sierra 
J2.965 ídem de Griñón 
22.966 ídem de Gal apagar . 
22.967 ídem de Pinilla de Buitrago 
22 968 ídem do Carabanchel Bajo 
22.969 ídem do Pozuelo de Alarcón 
22 970 Idom de Rozas de Puerto Real 
22 971 Idom de Las Rozas. 
22 972 ídem de Carabanchel Alto 
22 978 ídem de Bel monte de Tajo 
22.974 ídem de Vicál varo 
22.975 Ídem de El Molar 
22 97»; ídem de Valdemoro. 
23.468 ídem de Colmenar del Arroyo 
2*. 164 ídem de Serranillos K " V 5 
28.465 Ídem de Valdemorillo anejo de Peralejo 
23.466 ídem de Vallecas 
28.467 ídem de Becerril 
23.168 ídem de Cerceda 
23.469 ídem de Colmenar de Oreja 
9 8 . 4 7 0 Idom de Caraba&a 
23.471 ídem de Manzanares el Real 
23 472 ídem de Robledo de Chávela 
23.473 ídem de Navalcarnero 
28.474 ídem de Miraflore» : 

23.475 ídem de Belmonte de Tajo 
28. 176 ídem de V.oralzarzal 
28 477 ídem de Griñón • V 
2.098 Memoria del Colegio de Colmenar Viejo 
6.941 l'Oa pobres de las Caréelos 
6Í912 Hospital de Anterana 
6.943 ídem de Cabanillas . . . . . . •• • • 
6.944 Memoria fundada por la Marquesa de Arco 
6.945 Hospital de San Pedro de Navalcarnero 
7!099 ídem de El Molar 
7.100 Ídem de Auterana rí" "i"\\"\'x' j * 
7.101 ídem de Santa María de la Roca de Alcalá de 

Henares • • 
7.102 Ídem de San Ignacio de Vallecas 

24.047 Ayuntamiento de Manzanares.. 
24 048 ídem de Navalafuente 

Número 
de las 

Pesetas Cents. Pesetas Cents. 
ins

cripciones 

796 08 310 46 24.049 
32 63 12 72 24.050 

131 91 51 46 24.051 
39 14 21.052 

4.669 05 1.817 02 24.058 
8-21 81 125 60 24.054 
916 5d 357 04 24.055 
509 30 198 62 24.056 

1.222 25 476 67 24057 
8 148 52 1 227 91 24.058 
2 751 62 1 (»78 12 24.059 

402 85 156 91 24.060 
1.072 50 418 27 25.061 

50 679 08 19.764 81 21.062 
23 25 9 06 24.008 

108 9s 40 61 24 064 
312 29 133 49 24.065 
945 06 368 56 7.168 
861 39 140 93 21 344 
251 75 99 85 

21 344 

188 23 71 45 24 845 

46 49 
25.346 

46 49 17 66 24.847 
59 50 22 80 21 MS 

122 06 46 37 21 819 
293 08 113 26 24 850 

1.282 85 468 47 21 851 
61 15 23 23 24.852 

122 06 46 8< 2 154 
28'» 66 110 06 21746 

12.841 63 4.879 81 24.747 
2.152 21 817 83 24.748 

988 68 10í» C9 24.749 
268 54 102 04 24.750 

4.H8 52 1 568 12 24.751 
171 49 65 16 21.752 
188 27 71 54 24 753 

84! 46 
21.75 i 

84! 46 319 74 24.766 
35 08 82 32 24 756 

771 n . ¡ 294 43 24 757 
91 81 84 69 24.758 

283 57 86 41 24.759 

1.089 18 
24.760 

1.089 18 402 98 21.761 
97 88 87 19 24 762 

240 79 91 ;9 2» 763 
604 23 229 60 24.764 

1.299 09 493 65 24.765 
785 01 279 80 21.766 

1.552 78 590 04 24.767 
511 06 194 19 24.768 
786 71 29>> 94 21.769 

1.220 54 463 80 21.770 

215 26 
24.771 

215 26 U 9 78 24 772 
226 89 86 21 7.400 

8.636 50 1.345 6J 7.401 
1.189 05 421 44 

7.401 

767 61 284 01 7.818 
1.692 68 6 6 28 7.81'J 

818 03 313 78 7.320 
2.516 28 981 7 321 

759 89 281 16 7.322 
1 0 1 6 13 376 95 2 170 

501 58 185 53 21 981 
984 41 815 73 24 9S2 
311 43 115 22 24.98 

1.879 66 695 46 24 9^4 
312 68 115 69 25.384 
186 86 69 13 25.751 
83 79 30 99 25.752 
50 10 18 75 25.758 

226 47 83 79 25.751 
84 91 12 91 25 755 

221 86 82 U9 25 756 
892 40 115 13 2b.757 

5.157 27 1.908 19 25.75s 
87 38 32 8» 25.759 

1.172 29 422 02 25 .76M 
408 64 147 1 0 2".761 

2.0)7 40 722 66 25 762 
745 69 263 44 25 763 
801 66 108 58 25.761 

74 38 26 77 7.477 
268 63 96 68 7.527 
62 14 22 86 7.523 

1.718 82  77 7.529 
2l»5 06 7á si 7.530 

98 69 36 62 2.200 
130 01 46 80 25.928 
792 80 2>sñ 22 25.929 

5.247 91 1 j e . 24 25.930 
126 14 45 40 25.9*1 
57 87 21 22 25.982 

207 36 71 64 25.988 
160 47 57 76 2*.934 
159 70 57 48 26 985 

6.166 47 1.859 56 25.936 
788 66 265 90 25.937 ! 

34 68 12 13 25.938 
806 23 282 17 25.989 

25.940 1 

1.897 07 4^8 97 25.9U 
477 01 166 95 25.942 ] 

1 689 64 573 83 25.943 J 
6 704 U5 2.346 41 25.944 I 

CORPORACIONES 

Ayuntamiento de Robledo de Chávela 
Idom de Moralzarzal • 
Ídem de Colmenar del Arroyo 
Ídem de Valuilecha • 
ídem de Miradores 
ídem de Galapagar 
Ídem de Belmonte de Tajo 
Ide.n de Hoyo 
ídem de Valverde 
ídem de Moraleja 
ídem de Las Rozas 
ídem de Fuente el Saz 
ídem de Villa del Prado 
ídem de Colmenarejo 
Ídem de Cadalso • • • • 
ídem de Canencia 
ídem de Matalpino 
Hospital de Anterana 
Ayuntamiento de Rascafrla procedente de la 

Mancomunidad de Segovia 
Ayuntamiento de Moraleja. 
ídem de C:irabanohel Alto 
Idom do Parla 
ídem de Manzanares el Real 
ídem de Canencia 
ídem de Villa del Prado 
ídem de Collado Villalba 
ídem do El Boalo .• 
Momorias y fundaoiones de D. Matias Jiménez. 
Ayuntamiento de Manzanares el Real 
ídem de El Prado. 
ídem de Belmonte de Tajo 
Idem de Griñón. 
ídem do Navalafuente 
ídem de Venturada • 
ídem de Carabaña 
ídem do Vicálvaro 
ídem de Lozoyoela 
ídem de Robledo de Chávela 
ídem de Rozas de Puerto Real 
ídem de Vallecas 
ídem de Moraleja « 
ídem de Chozas de la Sierra 
ídem de Cadalso 
ídem de Colmenar de Oreja 
ídem de Loeches 
ídem de Becerril 
ídem de Navas de Builrago 
ídem do Hoyo 
ídem de Matalpino. 
ídem de La* Rozas 
ídem de Valverde 
ídem de El Molar 
ídem de Al ceben das 
ídem de Cerceda 
ídem de Moralzarzal 
Hospital de Anterana 
Convento, Hospital y Comunidad de Santa Ca

talina de la Villa de Arévalo • • 
Hospital de Segovia 
Ídem de San Josó de Getafe 
ídem de Móstoles. 
ídem de Anterana 
Ídem de Italianos 
Teólogos de Segovia 
Ayuntamiento de Torrelodones 
Ídem de Hoyo 
ídem de Robledo de Chávela 
ídem de Manzanares el Real 
Idom de Colmenar de Oreja 
ídem de Manzanares 
ídem de Becerril 

CAPITAL 

Pesetas Cents. 

3.206 9S 
1 250 54 

207 81 
204 49 

4.663 91 
685 85 

89 60 
99 86 

415 88 
138 84 
255 71 
30 80 

2.941 18 
11.821 61 

41 92 
685 ÍQ 
123 58 
166 02 

9S 29 
264 30 
71 7(» 

286 72 
950 25 

2 3'»4 4 i 
31 77 
29 97 

811 62 
11.417 14 
2.843 97 

143 80 
57 15 

417 60 
97 24 

7.636 89 
910 37 
28 86 

4.857 08 
8.?88 20 

38 676 87 
1.313 99 

113 85 
2 099 83 

71 71 
84 99 
89 60 

29^ 40 
4.259 51 
5.0'0 04 

239 70 
148 48 

2 103 74 
1.432 № 

599 67 
889 25 

12.552 42 
1 07 

1 

a «le San Lorenzo del Escorial 
ídem de Vallecas 
ídem de (iuadallx 
ídem de Quijorna 
ídem do Villavieja 
ídem do Rascafrla 
ídem de Galapagar 
ídem de Chozas de la Sierra 
ídem de Pinilla de Buitrago 
ídem de Carabanchel B k j o 
ídem de Caravana 
Beneficencia de Buitrago 
Hospital do Cabanillas de la Sierra 
Memorias fundadas por Claudio Coello 
Hospital de Anterana .. . . 
ídem de San Miguel de Pastrane 
Estudias colegiales 
Ayuntamiento de Moralzarzal 
ídem de Belmonte de Tajo 
ídem de Robledo de Chávela 
ídem de Valdemoro 
Idom de Las Rozas 
ídem de Manzanares 
ídem de Serranillos 
ídem de Vallecas 
Ídem de Villauueva del Pardillo 
ídem de El Prado 
Ídem de Villavieja 
ídem de Chinchón 
ídem de Alpedrete 
Ídem de Colmenar de Oreja 
ídem de Fuenlabrada 
Ídem de Hoyo 
ídem de Parla 

319 09 
225 76 
149 75 
430 57 

68 06 
427 54 

58 62 
260 ti 

5.851 47 
5 0 50 

1.387 02 
¿96 61 

.797 
1.756 92 

7^8 89 
1.215 41 
1.988 15 
5.882 53 
1.143 20 

43 73 
819 25 

2.904 92 
840 83 
30J 04 
180 50 
114 32 
225 63 
154 64 
854 53 
60 13 

543 49 
4 612 52 

23.383 72 
1.081 63 

120 86 
84 37 

364 68 
8.659 87 

411 14 
722 14 

11.931 02 
120 60 
43 78 

217 24 
297 88 
28 84 

485 <i9 
2.439 71 

261 78 

INTERESES 

Pesetas C¿ a l s > 

1 122 43 
437 t>g 
79 6 5 
71 56 

1.632 86 
2 2 2 54 

13 86 
34 94 

145 53 
46 88 
89 49 
10 78 

1.029 40 
4.19? 62 

14 66 
239 78 

43 24 
53 10 

34 39 
92 50 
25 10 

100 34 
382 58 
806 55 

11 11 
10 48 

119 56 
3 995 99 

966 94 
48 71 
19 42 

141 93 
38 05 

2.596 86 
809 52 

8 10 
1.651 83 
1.321 93 

18.150 13 
446 74 
38 63 

713 76 
24 37 
11 83 
80 46 

101 46 
1.448 22 
1.710 20 

81 40 
50 80 

715 27 
4*7 20 
208 88 
802 88 

4.267 82 
36 

103 48 
76 75 
50 91 

146 38 
18 03 

115 36 
19 92 
88 53 

1.819 49 
17 16 

454 58 
100 òò 
591 01 
579 79 
258 52 
401 08 
639 59 

1.924 72 
377 25 
16 07 

270 34 
953 63 
112 31 
99 68 
59 56 
37 78 
74 45 
51 02 

282 
19 85 

180 99 
1.522 12 
7.*>1 62 

340 45 
39 71 
27 83 

117 01 
1.207 75 

185 67 
288 30 

8.953 73 
89 30 
16 03 
71 69 
98 30 
f. 85 

143 57 
805 11 
87 38 
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Número 
de I» 
ins

cripciones 

26.945 
2 \946 
25.947 
25.913 
25.919 
25.950 
25.951 
25.952 
20.958 
25.954 
26.955 
25.956 
25.957 
7.598 

26.893 
26.894 
26.995 
26.896 
26.897 
26.3.>« 
26.899 
26.400 
26.401 
7.635 
7.686 
7.687 
7. «¡33 

26.668 
26.659 
26-660 
26.661 
26.6 52 
26-6».8 
26-664 
26-' 65 
26-666 
26.667 
27.084 
27.035 

27-086 
27 037 
27.038 
27-089 
27.D40 
27.041 
27-042 
7 795 

27 808 
2i. m 
27.805 
27.808 
27-807 
7-847 
7 848 

27.629 
27-680 
27-681 
27.682 
27-638 
27 6J4 
27-685 
27.686 
27.637 
•27.683 
27-639 
8-308 

28-874 
28-875 
25-876 
28-877 
28-878 
28 879 
28.830 
28.881 
28-882 
23.888 
28-884 
28 885 
28.8Í6 
28-857 
2*.838 
28.689 
28 890 
8.234 
8-235 
8-286 

29-0*3 
29.U84 
5».088 
29.086 
29.087 
29 088 
29.059 
29.090 
29.031 
29.092 
29.093 
29.094 
29.095 
29.096 
29.097 
29.098 
29.099 
2.915 
2.816 

CORPORACIONES CAPITAL iKTERLSES 

Pesetas Cents. Pesetas Cents. 

Ayuntamiento Je Becerril 
ídem de Buatarviejo. 
Ídem de Cabanillas 
ídem de Santa Maria de la Alameda 
ídem de Carabanchel Alto 
ídem de Torrelaguna 
ídem de Villarejo de Sálvanos 
ídem <le Fuentiduefia 
ídem de Navalafuente 
ídem de Colmenar del Arroyo 
ídem de Pinilla de Baitrago 
Ídem de Villalvilla 
ídem de El Boalo 
Pobres de las Careóles 
Ayuntamiento de Belmonte de Tajo 
ídem <le Manzanares el Real 
Ídem de Colmenar de Oreja 
ídem de Galapagar 
ídem de Hoyo 
ídem de Chozas de la Sierra 
ídem de Villa del PraJo 
ídem de Carabanchel Alto. . 
ídem de Alpedrete 
Hospital de Anterana 
Memorias de Ana Juarros 
Hospital de San Miguel de la villa de Pastrana. 
ídem provincial de Madrid 
Ayuntamiento de Cabanillas de la S ie r ra . . . . . . 
ídem de Navalafuente 
ídem de Villarejo de Salvaoés 
ídem de Fnontiduena 
ídem de Hoyo 
ídem de Navalquejido 
ídem de Valdemorillo 
ídem de Campo Real 
ídem de Pinilla de Baitrago.. 
ídem de Mauzanares 
ídem id 
ídem de Matalpino. 
ídem de Alameda anejo á Barajas 
ídem de El Boalo 
ídem de Cadalso 
ídem de Canencia 
ídem de Villa del Prado. 
ídem de Belmonte de Tajo 
ídem de Robledo de Chávela 
Hospital de Móstoles 
Ayuntamiento de MaozanareH 
ídem de Ra^cafrla. 
ídem de Canencia 
ídem de Hoyo de Man7anares 
Ídem de Navalagamella 
Hospital de Fuente el Saz • . . 
ídem de Anterana 
Ayuntamiento de Navalafuente 
Idom de El Prado 
ídem de Cerceda 
ídem de Cadalso 
Ídem de Matalpino 
ídem de El Boalo 
Ídem de Manzanares . 
Ido n do Colmenar de Oreja 
ídem de Loecbes 
ídem de Chozas de la Sierra 
ídem de Valdemoro . 
Hospital de Sau Ignacio de Vallecas 
Ayuntamiento de Moralzarzal 
Ídem de Matalpino 
ídem de Navas de Baitrago 
ídem de Móstoles 
ídem de El Escorial de Abajo... 
Tdem de Alameda anejo a Barajas 
Ídem de Canencia 
ídem de Manzanares . . . . . . - • * 
ídem de Peralejo 
ídem de El Boalo 
ídem de Robledo de Chávela 
ídem do Hoyo • 
ídem de Vil laman tu. • 
ídem de San Lorenzo del Escorial 
ídem de Vallecas 
ídem de Cerceda 
Mem de Miradores 
Beneficencia de Vioalvaro 
Hospital de Cabanillas de la Sierra 
ídem de Anterana • ••• • 
Ayuntamiento de Rozas de Pnerto Real 
ídem de Becerril 
ídem de Villavieja 
Ídem de Robledo de Chávela. . . . 
ídem de Manzanares 
Id'-m de Vallecas 
ídem de Torrelodones 
ídem de Ruscafria 
Idom de Chozas de la Sierra 
ídem do Pinilla de Baitrago. 
lddm de Belmonte. . . . 
ídem de Carabauchei Bajo 
ídem de Miradores 
ídem de Moralzarzal 
ídem de Móstoles 
ídem de Galapagar 
ídem de El E-icorial de Abajo 
Teólogos de Segovia • • • •• 
Colegí? de segunda enseñanza á cargo de loa 

Padres Escolapios de la villa de Monforte de 
Lemas 

120 36 
4.197 81 
7.221 30 
6.714 02 

171 45 
167 42 

2.907 73 
4 051 59 
4.815 53 

31 66 
614 07 
120 8<; 
711 3<i 
296 03 

87 70 
885 90 
177 31 
362 49 
884 16 
889 01 
118 75 

11 82 
293 83 

58 62 
218 52 
532 47 

6.882 62 
7.010 37 
2.630 64 
2.932 79 
4.089 60 
4.64S 69 

90 32 
360 45 

5.622 9 I 
5% 11 

1.685 7S 
1.414 M 

706 26 
922 86 
193 2» 
38 67 

632 '»9 
2 319 18 

64 02 
70 98 

403 81 
744 09 

'.O 25 
2.115 88 

675 14 
43 80 

410 23 
53 28 

7.181 í l 
160 95 

1.884 51 
65 9b 

158 61 
3K> 15 
871 14 
278 78 
82 45 

1.931 66 
4 6Î2 44 

403 10 
11 314 21 

210 09 
3.788 3;< 

516 61 
706 85 
256 67 

1.620 25 
1.374 30 

2<r2 31 
295 01 

1.503 40 
4.471 H 

1 <2 32 
1 056 21 
1.104 62 

779 1U 
4.547 91 

196 03 
134 88 
52 29 

182 32 
1.526 80 

42 85 
50 83 

814 75 
579 77 
285 80 
711 95 

1.091 67 
262 18 
691 26 
156 86 

4 ^84 62 
11.539 13 

33 26 
283 19 

55 35 
50 93 

47.037 79 

89 71 
1.386 29 
2.883 02 
2 215 62 

66 58 
51 94 

959 65 
1.338 02 
1.589 12 

10 45 
202 64 

39 71 
234 73 
94 72 
28 06 

123 49 
56 75 

115 99 
273 32 
284 48 
78 99 

8 78 
98 86 
18 69 
69 91 

170 88 
2.21*2 43 
2 218 5J2 

841 81 
988 49 

1.808 63 
1 487 58 

28 90 
115 35 

1.799 82 
190 76 
639 43 
447 83 
218 94 
285 93 
59 91 
11 99 

195 94 
873 97 

16 74 
21 99 

126 17 
230 66 

27 97 
655 90 
2M9 29 

18 59 
136 46 

25 79 
2.139 52 

48 28 
55) :í6 

19 80 
47 53 

102 04 
261 34 

42 11 
24 71 

579 50 
1.401 74 

110 19 
3.062 94 

66 72 
1.008 

139 48 
190 71 
6!» 08 

437 47 
371 06 

54 63 
-0 47 

405 92 
1.21)7 20 

35 73 
255 18 
298 22 
210 44 

1.227 94 
52 94 
36 29 
14 11 
35 73 

412 21 
11 43 
13 72 

219 98 
156 54 
63 53 

192 22 
291 76 

70 87 
187 45 
42 85 

I.304 80 
3.115 58 

8 98 
76 46 
14 94 
18 77 

12 713 60 

Número 
de las 

ins
cripciones 

29 384 
29 335 
29.386 
29.387 
29.338 
29.339 
29.340 
29.341 

2 
9 
4 
6 

8.294 

5 
29.934 

5 
6 
7 
9 
8 

40 
1 
2 
3 
4 

2 328 

30.223 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

80 
1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 

80.23ÍI 
8.349 

50 
1 
2 

2.333 
2.384 

80.463 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

70 
1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 

2.357 

80.855 
6 

30.853 
9 

60 
1 
2 
9 
4 
5 
6 
7 
3 
9 

8.458 
3.521 

31 498 
9 

600 
1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
ft 
9 

10 
11 

CORPORACIONES 
CAPITAL 

Pesetas Cents. 

INTERESES 

Peseta* Cents. 

Ayuntamiento de El Escorial de Aba 
ídem de Manzanares. . . . . 
ídem de Belmonte de Tajo 
ídem de Galapagar 
Ídem de Torre lagaña 
ídem de ' vT i lia vieja • 
ídem de Villa del Prado 
Mem de Miradores 
ídem de San Martin 
Idei o de ¿uij . roa . . . 
ídem de Garganta 
ídem do Rozas de Puerto Real 
Convento, Hospital. Comunidad de Santa Cata

lina, de la villa de Arévalo 
Hospital de Anterana 
Ayuntamiento de Garganta 
ídem de Miradores ••• 
ídem de El Álamo 
Idom de Pinto 
Ídem de Belmonte de Tajo 
ídem de Hoyo... 
Ídem de Alpedrete 
ídem de Cerceda 
ídem de Valdora.inco 
ídem de San Lorenzo del Escorial 
ídem del Escorial do Abajo 
Escuela do primeras letras de Cobiellaa, Conce

jo do Cangas de Onls 
Ayuntamiento de Villarejo de Salranéa 
Ídem de Navalafuente 
ídem de Fueutidueña 
ídem de Vallecas . 
ídem de Campo Real 
Mem de Valdemoro 
ídem de Fnente el Saz 
ídem de Alameda del Duque, anejo á Barajas.. 
ídem de Becerril 
Ídem de Manzanares 
ídem de Robledo de Chávela... 
ídem de Miradores 
Ídem de Poralojo 
ídem de Hoyo 
ídem de Moral zarzal. 
Idom de Mataelpino, anejo de Boalo 
ídem de Boalo 
Convento, Hospital, Comunidad de Santa Cata

lina, do la villa de Arévalo 
Beneficencia de Vicalvaro 
Hospital de la villa l e Ationza 
ídem de Madrid 
Teólogos de Segovia 
Patronato y obra Pía fundada por D. Domingo 

González', para contraer una Escuela de pr i
meras letras en Cobiellas. Concejo de Caugas 
de Onls 

Hospital fnudadoeu Lóganos por D. Juan Muñoz 
Ayuntamiento de Ptnilla de Bnitrago 
Mem de El Prado • 
ídem de Cerceda 
Ídem de Belmonte 
ídem de Colmenar del Arroyo 
ídem de Cadalso 
Idom de Valdemoro 
ídem de Matalpino 
ídem de Chozas 
Mem de Loeches 
ídem de Collado Mediano 
Ideen de Navalataente 
ídem de Escorial de Abajo 
Ídem do Torrelodones. 
ídem de Carabauchei Bajo 
ídem de Miradores 
Memoria fundada por D Diego del Pozo, en el 

Colegio de Colmenar Viejo 
Ayuntamiento de Cadalso 
ídem de Manzanares 
ídem de Chozas 
ídem de Madrid 
ídem de Canencia 
ídem de Carabanchel 
ídem de Pin to . . 
ídem de Serranillos. • 
Tdem d«» San Martin de la Vega 
ídem de Quijorn* 
ídem de Titulóla 
ídem de Galapagar 
ídem de Villaviciosa de Odón 
ídem de Miradores 
ídem de El Molar 
Hospital de Cabanillas 
Congregación de San Eloy, de Artífices P la te

ros de Madrid sobre los Estados de Casarru-
bios • 

Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés 
ídem de Colmenar de Oreja 
ídem de Garganta 
ídem de Robledo de Chávela 
ídem de Foentidueña 
ídem de Campo Real 
ídem de Navalafuente 
ídem de Costada * . . 
ídem de Olmeda de ta Cebolla 
ídem de Escorial 
ídem de Vicalvaro • 
ídem de Miradores 
Ídem de El Álamo 
ídem de Moralzarzal -

74 41 19 36 
489 71 U7 88 
196 61 51 10 
37 41 9 73 

8 272 18 2.150 76 
48 23 11 28 

106 95 27 80 
67 41 17 52 
48 33 12 48 

1 .i»14 01 268 61 
5.877 92 1.398 

62 7 3 16 31 

285 82 74 81 
134 19 34 89 
186 62 35 50 

9.010 71 2.842 79 
4114 38 1 069 74 
1-250 1<» 325 02 

44 44 11 56 
1 292 66 836 06 

264 39 63 74 
796 16 207 

1.626 39 422 86 
1 078 92 2a«> 52 

695 42 180 81 

1.375 95 367 74 
2.695 77 678 95 
6.715 10 1.678 77 
3.759 939 75 
2.874 12 593 58 
ñ.369 8 6 1.842 47 

279 84 69 83 
177 09 44 27 
416 17 104 05 

I . 0 6 8 0 1 392 
664 89 166 22 
54 23 18 55 

I 087 70 271 92 
216 88 53 97 

6.71U» 63 1.419 15 
11.298 69 2.324 67 

215 77 53 95 
306 08 76 52 

287 35 71 «3 
20i 87 50 83 

8.076 47 769 11 
46.683 12 11,670 52 

52 85 18 0* 

4.831 50 
60 41 

817 51 
2.842 86 
1.183 90 

51 44 
878 47 
64 54 

2 374 01 
161 20 

2 078 94 
80 66 

1.524 03 
2.679 56 

214 79 
241 74 
161 10 

2 334 96 

168 17 
86 01 

340 87 
128 83 
176 29 

2.018 91 
8.247 31 
1.319 35 

866 40 
2 -527 43 

997 68 
1.824 07 

36 80 
3."66 66 

181 26 
1.51o 15 

134 94 

17.459 93 
2.601 18 

20 68 
138 63 
61 84 

3.627 04 
5.J81 35 
4.834 19 

?02 69 
2.758 03 

67 
801 92 

3.446 43 
83 42 

103 81 

.220 M 
16 10 

204 itó 
710 69 
284 72 

12 86 
94 62 
16 18 

693 80 
40 30 

518 49 
20 17 

881 
669 89 

58 70 
60 41 
40 27 

70S 74 

40 60 
9 

95 22 
32 08 

541 07 
604 73 
061 83 
337 38 
91 60 

asi 85 
-249 40 
4-56 02 

9 2»> 
764 17 
32 82 

379 03 
33 73 

4.190 39 
624 27 

4 96 
82 38 
12 45 

870 49 
1.243 52 
1.160 21 

120 64 
662 14 

13 68 
192 46 
827 14 

20 02 
24 98 
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de las 
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cripciones 

8 581 

2 368 

32.102 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

20 
1 
¿ 
8 

32.400 
1 
2 
8 
4 
6 
0 
7 
8 

8.81b 
32.946 
32.947 
32 9i8 
32.949 
32.960 
38.191 
38.192 
38 193 
38.194 
38.195 
33,19«$ 
33.iy7 
33 198 
38.199 
33.200 
8.850 

38.458 
38.459 
83.460 
33.401 
38.462 
38.408 
33.464 
33.757 
38.753 
38.759 
38.76') 
33.761 
9 02¿ 

34.070 
34.071 
34 28 i 
34 288 
34.231 
84.285 
34.286 
34.237 
34 238 

9 
40 

1 
SI 
8 
4 

34.489 
90 

1 
2 
S 

34.742 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

50 
84.986 

7 
8 
9 

90 
1 
2 
3 

85.172 
3 
4 
5 

CORPORACIONES CAPITAL INTERESES 

Pesetas Cents. Peseus Cents 

La Memoria de D. Juan González, Benéfica fun
dada por el mismo en Colmenar Viejo 

Colegio Novioiado de la Compañía de Jesús, en 
Yillagarcia del Campo 

Ayuntamiento de Navas de Buitrago 
ídem de Manzanares 
ídem de San Martin de Valdeiglesias 
ídem de Santa María de la Alameda 
ídem de Hoyo 
ídem de Escorial de Abajo 
ídem de Pinilla de Buitrago 
ídem de Boalo 
ídem de Chapinería 
ídem de Collado Villalba 
ídem de Navalafuente 
ídem de Oslos 
ídem de Matalpino 
ídem de El Prado 
Ídem de Valdemoro 
ídem de Choza» 
ídem de Cerceda 
ídem de Villa del Prado 
ídem de Collado Mediano 
ídem de Moutejo 
ídem de Cadalso 
ídem de Oandullas 
ídem de Horcajuelo 
ídem de Montejo 
ídem de Pinilla, anejo á Garganta 
ídem de Bellida, anejo á Piüuécar 
ídem de La Cabrera 
ídem de Villavieja 
ídem de Horcajo 
ídem do Vicálvaro 
ídem de Canencia. 
Hospital de Anterana. 
Ayuntamiento de Horcajuelo.. 
ídem de San Martin de Valdeiglesias 
ídem do Navas de Buitrago 
ídem de Sauta María de la Alameda 
ídem de Manzanares 
ídem de Matalpino 
ídem de Muralzarzal . . . 
ídem de Hoyo de Manzanares 
ídem de Miradores 
ídem de Valdemanco 
ídem de Escorial 
ídem de Val lecas 
ídem de Manzanares 
ídem de Boalo 
ídem de Torrelodones 
Hospital de Anterana 
Ayuntamiento de «.¿nijorna 
ídem de Miradores 
ídem de Montejo 
ídem de Vallecas 
ídem de Pera ejo. . . . 
Ídem de Chozas.. 
ídem de Carabanchel Bajo 
ídem de Alcobendaa... 
ídem de Miradores 
ídem de Robledo de Chávela 
ídem de Vallecas 
ídem de Moralzarzal 
Convento, Hospital, Comunidad de Santa Cata

lina, de la v i l l a de Arévalo 
Ayuntamiento de Moralzarzal 
ídem de Manzanares 
ídem de San Marun de la Vega 
ídem de Villavicioaa 
ídem de Serranillos 
ídem de Garganta 
ídem de Galápagar. . 
ídem de Miradores 
ídem de Coalada 
Ídem de Prado 
ídem de Álamo 
Ídem de Valdemanco •• 
ídem de El Molar 
ídem de Vicálvaro 
ídem de Nnvalafueute 
ídem de ViUarejo de Salvante.. 
ídem de Navalafuente 
ídem de Fuentidueña 
ídem de Campo Real 
ídem de Gargauta 
ídem de El Prado 
ídem de Horcajuelo. 
ídem de Chozas 
ídem de Matalpino 
ídem de Boadi lia del Monte 
ídem de Chapinería 
ídem de Valdemoro 
ídem de Cerceda 
Ídem de Horcajo 
ídem de Collado Mediano 
ídem de Cadalso. 
ídem de Bellida, anejo de Piñuecar 
Ídem de Gandul l a s , anejo de Piüuécar 
ídem de Villa del Prado 
ídem de Colmenar de Oreja.. 
ídem de Beoernl 
ídem de Cerceda 
ídem de Canencia 
ídem de Bellidas, anejo de Piñuecar 
ídem de Tielmes 
ídem de Villavieja 

119 18 

25 68 
S.»Ì26 67 

589 98 
608 86 

I 411 33 
268 82 

25 80 
518 30 
205 28 
92 31 

1.057 72 
4.147 40 
1 566 99 

152 48 
122 01 

2.488 60 
1.787 48 

97U 80 
2.566 60 
1.070 88 

26.003 34 
72 94 

546 30 
117 33 
483 99 
587 16 
374 69 
29333 

1.516 54 
97 88 

3.238 60 
1.953 02 

78 34 
1.236 41 
1.168 68 
8.693 04 
i m i7 

550 56 
2 1 4 89 

11.958 80 
4.215 54 
1.174 28 

992 u 
803 88 
670 99 
864 48 
304 85 
240 67 
»Z 48 

979 M 
641 
24 

176 41 
205 92 

.727 03 
153 67 
514 90 

2.701 27 
51 73 

325 20 
7'J9 98 

1 

78 
75 

1 

819 48 
6.885 80 

253 04 
2.985 t.7 
3 il" 85 

132 84 
77 02 
41 85 

4.120 35 
601 79 
119 <>3 
96 12 

710 44» 
1.791 05 

960 
2.591 07 
2.607 89 
6.883 »8 
8.686 17 
5 194 81 

65 76 
152 31 
855 60 
112 42 
155 95 

2 942 38 
US 03 

2.494 02 
752 83 
K4 

1.095 17 
74 06 

166 31 
580 17 

2.597 40 
18 22 

323 65 
18 61 

2.001 30 
232 14 
198 13 

4.684 68 

35 36 

6 16 
834 13 
124 18 
188 78 
824 61 
6o 68 

5 93 
119 20 
47 28 
21 23 

248 28 
953 90 
360 40 
35 07 
28 № 

560 87 
411 10 
223 66 
590 32 
246 28 

5980 76 
16 78 

125 64 
26 99 

112 47 
135 01 
86 16 
07 47 

848 80 
22 51 

744 88 
449 19 

17 38 
272 01 
257 09 
813 57 
328 94 
121 12 
47 27 

2.629 84 
927 42 
258 34 
218 27 
396 85 
148 04 
8<» 17 
67 07 
ó2 95 
11 76 

201 88 
953 76 

5 19 
37 04 
44 25 

362 
32 27 

108 12 
567 90 
10 86 

178 29 
168 

68 89 
1 435 11 

53 14 
597 13 
722 17 
86 67 
15 40 
8 37 

821 07 
120 ?6 
23 92 
19 23 

142 09 
368 21 
192 
518 21 
195 49 

1.293 43 
690 92 
9i7 01 

12 49 
28 94 
67 56 
21 36 
29 62 

559 06 
18 63 

478 36 
148 03 
19 76 

20:> I •<.» 
14 17 
31 60 

110 29 
493 51 

3 46 
62 45 

3 55 
830 24 

14 10 
94 61 

&90 07 

Número 
d» Us 
ins

cripciones 

6 
85.177 
85.178 
85.179 
35.180 
2.531 

CORPORACIONES CAPITAL INTERESES 

Peseras Cents. Pesetas C « u 

Ayuntamiento de Pinilla, anejo de Gargautilia. 625 11 118 76 
ídem de Horcajuelo 124 92 28 72 
ídem de Monteio 520 60 98 9j 
ídem de La Cabrera 812 ttt 5y 
ídem de Bel monte de Tajo 287 29 54 59 

Colegio de Infantes de Alcalá de Henares 5.098 62 

T o t a l k s 1.287.631 54 890 3H4 10 

Madrid l . ° d c Febrero de 1896.=E. de Bonetn. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar á pública subasta, el suminis

tro del petróleo necesario para el alum

brado público de las afueras de esta 
capital , hasta 30 de Junio de 1897, bajo 
las siguientes condiciones: 

Facultativas 
l . w El petróleo será del refinado de 

gran fluido y de 800 milésimas de den

sidad, debiendo ademas no producir 
vapores inflamables á una temperatura 
menor de 35 grados del termómetro en 
el aparato «Granier» y el punto de ebu

llición 143 grados por lo menos. 
En la densidad se concederá una 

toleraneia de 15 milésimas y en el des

prendimiento de vapores inflamables, 
dos grados , debiendo marcar por tanto 
el termómetro en este caso de 33 gra

dos para arr iba y la densidad 785 mi

lésimas. 
En el caso que el petróleo no cubra 

los 83 grados en el «Granier», será des

echado, incurrieron el Contratista en 
la indemnización y demás efectos seña

lados en este eontrato. 
Tampoco excederá el petróleo de 45 

criados do inflamabilidad, ni de 805 mi

lésimas de densidad. 
2.* El petróleo que no satisfaga to

das las condiciones ar r iba expresadas , 
será desechado en el acto sin excusa ni 
pretesto alguno por el Contratista, im

poniéndole por la primera vez la multa 
de 500 pesetas y procedióndose además 
por la Dirección á la adquisición de la 
cant idad desechada, siendo de cuenta 
del referido Contratista el exceso de 
precio si le hubiere »*ntre el del contra

to y aquel á q u e se adquiera , quedando 
sin derecho á indemnización, caso de 
resultar mejora entre ambos precios; 
por la segunda 1.00O, y por la tercera, 
pérdida de la fianza rescisión del con

trato, indemnización al Excmo. Ayunta

miento de los perjuicios que al mismo 
se irroguen por falta de cumplimiento 
del referido contrato, llevándose á cabo 
los efectos citados, aun en el caso de 
que la administración no hubiese en

contrado en esta capital el petróleo de 
las condiciones requeridas. 

Las condiciones que tenga el petró

leo y las declaraciones de si reúne ó no 
las que se indican en la condición pri

mera, serán determinadas por el Ins

pector facultativo del a lumbrado pú

blico y de sus resoluciones podrá ape

lar el Contratista únicamente al Exce

lentísimo Sr. AlcaldePresidente que 
resolverá lo que proceda en definitiva. 

3.* El Contratista se obliga á man

tener en local independiente y con las 
seguridades que señalan las Ordenanzas 
municipales, la cantidad de petrólo ne

cesaría para el consumo de dos meses 
en vasos propios á costa del mismo Con

tratista para efectuar los datos en el 
mismo local; en dicho local no podrá 
mantenerse petróleo que tenga condi

ciones diferentes de las sefialadas en el 
contrato, y estará destinado exclusiva

mente á este servicio, pudiendo com

probar ó dete rminar la dirección del 
Excmo. Sr. AlcaldePresidente cuando 
lo considere conveniente, el más exacto 
cumplimiento de lo pactado. 

4." La muestras del petróleo de cada 
data serán tomadas por el Inspector fa

cultativo ó el personal que la Dirección 
indique, recogiéndose una botella la

crada y sellada para la prueba y otra 
en iguales condiciones, que se deposita

rá en la Dirección para los efectos ul

teriores. 
5.* El tipo para la subasta será el 

de 85 céntimos de peseta cada un litro. 
6.* El tiempo de duración del con

trato será el que resta del presente alio 
económico y todo el de 1896 á 97. 

7. a Secalcula en 78.906 litros próxi

mamente, la cantidad necesaria para el 
consumo de cada un año, poro si las ne

cesidades del servicio hicieran necesa

ria mayor cant idad, queda obligado el 
Contratista á suministrarlo al precio de 
contrato, no pudiendo pedir indemniza

ción alguna, caso de que el consumo no 
llegara al total indicado. 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

l." La subasta se verificará el <lí;« 14 
de Marzo do 1896 á las dos de la tarde 
en la sala de remates del Excelentísimo 
Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Al

cahlePresidento ó del Teniente que al 
efecto delegue, asistiendo también al ne

to el Sr. Regidor que designe y uno de 
los Notario» de S. E. 

2 / Los pliegos de condiciones y de

MÁS antecedentes para la subasta, se 
bailarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, de una á tres de la 
tarde , todos los dias no feriados que me

di60 hasta el del remate . 
3.* Se dará principio al acto el dia 

y á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan ele base para la subasta . 

4 . " Terminada la lectura , y durante 
el espacio de media hora, en cuyo pla

zo único podráu lo> coneurr.¡mea pedir 
las explicaciones que estimen necesarias 
sobre la» condiciones de la subasta, se 
ent regarán al Sr. Presidente las propo

siciones en pliegos cerrados, que rubri

carán en el acto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredi te la constitución de la fianza pro
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visional y la cédula personal del licita-
dor. Cuando uno de éstos presente más 
de un pliego, bastará que en cualquie
ra de los que presente acompañe estos 
dos últimos documentos. Los referidos 
pliegos serán numerados por el Sr. Pre
sidente por el orden de presentación: y 
una vez entregados no podrán ret i rarse 
por ningún motivo. 

5 . a La lianza provisional que men
ciona la condición anterior , consistente 
en el 5 por 100 del total de esta subas ta , 
importante 5.030 pesetas, se constitui
rá en metálico óen efectos públicos, bien 
en la Tesorer ía municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos: pero cuando 
aquélla se contituya en los segundos, se 
verificará con sujeción al precio que és
tos tuvieron en la plaza el día anterior 
al del remate, según la cotización ofi
cial. 

6.* El tipo para la subasta será el 
de 85 céntimos de peseta por cada l irio, 
ascendiendo su total á la cant idad de 
100.60o pesetas, 15 céntimos, partiendo 
desde i.° de Enero de 18%, y la par t ida 
por donde ha de satisfacerse esta obli
gación figura consignada en el presente 
presupuesto y figurará en el próximo 
en el capítulo correspondiente. 

7." Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condición 
4.", el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el 
plazo de admisión; corrido que sea éste, 
lo declarará terminado y procederá á 
la aper tura , por el orden de presenta
ción de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que con tengan serán leidas 
enal ta voz, desechando en el acto las que 
no vengan acompañadas del resguardo 
de depósito y de la.cédula personal del 
licitador, las que excedan del tipo se
ñalado y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre 
que las diferencias puedan producir. ¿ 
su juicio, duda racional sobre la perso
na del licitador, sobre el precio ó sobre 
el compromiso que contraiga. En el caso 
de existir dicha duda, la proposición se
rá desechada aun cuando el licitador 
manifieste su conformidad en que se 
entienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas,que debe
rán extenderse en papel del sello duo
décimo, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al autor de 
la más ventajosa entre las admit idas, 
devolviendo á los licitadores que estén 
conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones, los resguardos y cédu
las de vecindad que las acompañaban, 
con cuyo recibo se entiende que renun
cian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más beneficio
sa para los fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores, por pu
jas á la l lana, durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual, previo aperci
bimiento por tres veces, se adjudicará 
provisionalmente el remate al que hu
biere mejorado la suya en favor de esta 
Villa, y si no hubiere mejora ó resulta
sen var ias en los mismos términos, la 
citada adjudicación se hará á favor de 
a < lue l cuyo pliego tenga el número de 
orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 

t r aspasar los derechos que nazcan del j 
remate , pues queda prohibida terminan-
teniente la transferencia de los mismos J 
en uso de la facultad que al Ayunta
miento concede el ar t . 24 d«-l Real de
creto de 4 de Enero de 1*83. 

11. El licitador á cuyo favor que 
de el remate , se obliga á concurrir A 
las Casas Consistoriales, el día y hora 
que se le señale, á otorgar la corres
pondiente escri tura, entregando el do
cumento que acredite haber consignado 
como fianza difinitiva en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Depositarla de 
esta Villa 10.060 pesetas en metálico 
ó en efectos públicos al tipo que tuvie
ron en la cotización oficial el día pre
cedente. Si el rematante no prestase la 
fianza difinitiva, no conenrriese á otor
gar la escritura ó no llenase las condi
ciones precisas para ello, aun después 
de t ranscurr ida la prórroga que al efec
to se le conceda, caso de que exis ta 
causa justificada para otorgarla, se ten
drá por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante , con los efectos 
del articulo 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y inodi 
fica el de 27 de Febrero de 1852, sobre 
contratación de servicios públicos. 

12. El rematante podrá ret i rar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, siempre que el precio de 
los efectos depositados sufra duran te el 
contrato un aumento ó disminución que 
exceda del 8 por 100 respecto al de 
día en que se haya constituido la fianza. 
También queda obligado á completar 
el importe de la misma, siempre que 
para hacer efectivas las responsabilida
des en que incurra, se ex t ra iga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en 
cualquiera de ambos casos, no lo hicie
se dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayun
tamiento podrá da r por rescindido el 
contrato con los efectos del ya citado 
articulo 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883. 

13. La fianza serA devuelta al Con
trat ista, previa certificación del Jefe 
del servicio de a lumbrado y comproba
ción visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente en que conste haber cumpli
do el rematante con todas las condicio
nes estipuladas en la escri tura de con
trato. 

14. El Ayuntamiento, usando la fa
cultad que le concede el articulo 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por 
faltas del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

15. El Contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y ventura . 

16. El Contratista, pa ra todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio. 

17. El remate obliga al Contrat is tay 
al Excmo. Ayuntamiento desde la defi
ni t iva aprobación del mismo. 

18. El Contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subasta, asi como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 

hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escri tura ó 
acta de remate , el correspondiente res
guardo de haber hecho efectivo el men
cionado importe. También queda obli
gado el Contratista á satisfacer á la Ha
cienda pública el importe de los dere
chos reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución ó impues
to, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escri tura de adjudicación 
en las oficinas l iquidadoras dentro de 
los plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará por el Excmo. Ayunta
miento cantidad alguna por cuenta del 
contrato. 

19. Pa ra poder tomar parte en la su
basta , es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Teso
rer ía municipal, bien de la Caja gene
ral de Depósitos, vayan acompañados 
del sello correspondiente que justifique 
haber satisfecho en la Tesorería muni
cipal tres pesetas en las fianzas ó depó
sitos previos, por cada 500 pesetas ó 
fracción de esta suma. 

Madrid l.° de Febrero de 1896.= 
P. S. del Sr. Secretario, El Oficial ma
yor, Francisco Moreno López. 

Modelo (fe proposición 

D que vive enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación del servicio del suministro 
del petróleo necesario para el alumbra
do público de las afueras de esta capi
tal, hasta 30 de Junio de 1897, anuncia
da en el BOLETÍN' OFICIAL de la provin

cia y Gaceta de esta capital del día 
de. . .. de conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción á ellas. «Aquí la proposición 
en la forma siguiente: «por el precio ti
po», ó con la rebaja de tanto (en le
tra .) en el precio tipo. 

Madrid de de 189... 
(Firma del proponen^ . 

Esta Excma. Corporación, ha acor
dado sacar á pública subasta la cons
trucción de un paso M i p e r i o r sobre el 
Canalillo. en el camino de Amaniel á 
Puer ta de Hierro, bajo los siguientes 
tipos: 

Ptas. Cé's. 

Metro cúbico de sillería graní
tica moldurada 202 50 

ídem id. de id. ap lan t i l l ada . . . 124 
ídem de fábrica de ladrillo con 

mezcla hidráulica 34 
ídem de fábrica de ladrillo con 

mezcla común 29 
ídem de hormigón hidráulico . 30 
ídem de mortero cemento port-

land 48 
Metro lineal de tubo para el 

caño-tajea de las c u n e t a s . . . 30 
Cimbras y andamios; si tuvie

ra que facilitarlos el contra
tista 100 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 255*89 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa, acompañando á los resguardos 
que procedan de las mismas los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y el rematante la definiti
va de 511*78 pesetas que le serán de
vueltas á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 16 de 
Marzo próximo, á las dos de su tarde, 

en la tercera Casa Consistorial | Impe
rial , 10), bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue, hallándose de manifies
to los pliegos de condiciones en esta Se
cretar ía , Negociado Central, de una á 
tres de la ta rde , todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid 7 de Febrero de 1896.= El 
Secretario. Francisco Ruano. 

Providencias judiciales 

MADRID 
Sección 2 . a —En la causa proceden

te del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Getafe de esta Corte, segui
da contra Marcelino Rodríguez Arnaiz, 
por hurto, y en la que es par te el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2." auto fecha 27 del pasado mes de 
Enero señalando el día 11 del presente 
mes de Febrero, y hora de las doce, y 
media de su tarde, para d a r comienzo 
á las sesiones del juicio ora l , mandando 
se cite al testigo Wenceslao Toledo Do
mínguez, como lo verifico por medio de 
la presente á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sección, sita 
en el piso bajo del Palacio de Just ic ia , 
en el indicado día y hora; haciéndole 
saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento; bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Enero de 1896.=El Ofi
cial de sala , José Sánchez Moray t a .= 
Es copia. = EI Escribano P . H., Toodo-
sio Gómez Platero. 

Juzgados militares 
MADRID 

D. Severino Cajide Blanco, Coman
dante de infantería, Juez instructor y 
Fiscal permanente de causas del pri
mer Cuerpo de Ejército. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Claudio Fernández Peñaranda , li
cenciado en fin de Octubre último del 
regimiento Dragones de Montesa, nú
mero 10, donde servía en concepto de 
herrador , y cuya actual residencia se 
ignora, para que en el término de diez 
días , contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Leganitos, núm. 56, piso pri
mero de la izquierda, con el fin de eva
cuar en él una diligencia en expediente 
que me hallo Instruyendo; apercibido 
que si no comparece en el plazo fijado 
le pa ra rá el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero «ie 
1896.=Severim> Cajide Blanco. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capi ta l , 
y en v i r tud de providencia d ic tada en 
7 del actual , se hace saber que ante el 
mismo y por la Escribanía del que re
frenda, ha correspondido por repart i 
miento demanda civil en juicio decía-
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rativo de mayor cuant ía , presentada 
par D. José Pérez Garchitorena, de esta 
vecindad, representado por el Procura

dor D. Ángel Calvo, sobre cancelación 
de varias cargas impuestas sobre la 
casa de su propiedad sita en esta Corte 
y su calle de Santa Teresa , números 1, 
3 У 5, y que son: 1. a . la anotación en 
el Registro de la propiedad de la escri

tura otorgada en esta Corte, el 7 de 
Septiembre de 1846, ante el Escribano 
D. Sebastián García de las Cuevas, en 
virtud de la que D. Miguel Iglesias, 
vendió la casa antes dicha Л favor de 
D. José Manuel Pérez, padre del de

mandante , en precio de 80.000 reales, 
que el comprador debia pagar , 60.000 
reales en letras A la vista y cargo del 
adquirente , 10.000 <:n otra á seis me

ses y los 10.000 restantes al año: 2.*, la 
también subsistente en el Registro de la 
Propiedad, impuesta sobre la y a citada 
сача de pagas 60.000 reales A Doña Ma

nuela Pérez, acreedora contra laj|testa

mentaría de su hermano JD. José Ma

nuol Pérez, cuya carga afectaba A la 
casa números 24 y 28 antiguos Jde la 
calle de la Solana, que según se expre

sa en escri tura de 11* de Mayo de 1853, 
otorgada ante el Escribano D. J u a n 
Miguel Martínez, al venderla el D. Jo.'

Pérez Garchitorena á D. Miguel Anto

nio Aguirre, trasladó dieha responsabi

lidad A la casa números 1, 8 y 5 de la 
calle de Santa Teresa , que le fué adju

dicada en la partición de bienes hecha 
al morir su padre D. José Manuel, se

gún testimonio expedido por el Escri

bano D. Claudio Sanz y Barea, en l'J de 
Noviembre do 1848, y 3 . ' , |ln que por 
virtud de la escritura de 18 de Mayo de 
1853, afecta dicha casa números 1, 3 y 
5 de la calle de Santa Teresa , A res

ponder de la cantidad de 66.666 reales 
cuatro maravedises, como capital «le un 
legado vitalicio de cuatro reales dia

rios, instituido por l). José Manuel Pé

rez, A favor de una. persona cuyo nom

bre expresó haber designado A su. tes* 
tamentarios, cuyo vitalicio resulta ra

zonado en ••! Registro de la propiedad, 
al folio 4 del Índice: y se ci ta , llama y 
emplaza con dicha demanda , por <•

gunda vez, por medio del presentí 
edicto A D. Miguel Iglesias, Dolía Ma

nuela Pérez , sus herederos y sucesores 
y demás personas que se crean con de

recho para oponers. á la eaneelacióu 
de las expresadas ca rgas , para que 
dentro., del término de cinco días se 
personen en forma ante este Juzgado 
•tu los expresados autos; advirt iéndoles 
que el emplazamiento asi hecho surtirá 
efectos legales. 

Madrid 10 de Febrero de 1896.= 
V.° B." = Campos.=E1 actuar io , Jus to 
Navarro. 100 

HOSPITAL 
En virtud de providenoio del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que instruye por muerte de J u a n de 
Mingo Barrios, se cita A Ursola y Anto 
nio de Mingo, que vivían en el Paseo di 
las Delicias, Yeserías, en casa de un 
tal Antonio, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de lo 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias . con 
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos. 

con objeto de que presten declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser declarados incursos en la multa de 25 
pesetas con que se les conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes A fin de obligarles A efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 8 Febrero 1 8 9 6 . = V ° B . ° = 
Valdés .=EI Escribano, Licenciado Pe

dro Martin GonzAIez. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, dicta

da en los autos de quiebra de D. Bornar

dino Reoyo. se ha sellalado el término 
de treinta días, para que los acreedores 
de la misma, presenten A los Síndicos 
D. Vicente Carbonell y D. Mateo Fer

nández, los títulos justificativos de sus 
créditos y para celebrar jun ta y t ra tar 
en ella del examen y reconocimiento de 
dichos créditos se ha señalado el día 
14 de Marzo próximo A las dos de su 
ta rde , en la sala audiencia de dicho Juz

gado, lo que se hará notorio á los acree

dores por medio del presente edicto. 
Madrid A 6 de Febrero de 1896.= 

V.° B.°=E1 Juez , J . E g e a . = E l Escriba 
no, Donato Toledo. 

CHINCHÓN 

D. Fernando IbAñez y Miera, Es

cribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de este part ido. 

Doy fé que en los autos ejecutivos 
>\n<- se siguen en este Juzgado A imán

ela de Doña Francisa SAnchez GonzA

Iez. se encuentra el edicto del tenor si

guiente; 
«D. Blas deMesa y Mesa, Juez d« pri

mera instancia del partido de Chinchón. 
Por el presente hago saber que en vir

tud de providencia de esta fecha, dic

tada en el juicio ejecutivo que sigue Do

ña Francisca SAnchez GonzAIez, contra 
D. Eusebio Lucio García, sobre pago de 
pesetas, se anuncia la venta en primera 
y pública subasta, que tcndrA lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 
21 «le Febrero próximo, A las once de su 
mañana , de las tincas siguientes: 

Petctás 
Una casa en la villa de Cara 

baña, situada en la Plaza, 
señalada con el número 5, 
tiene de superficie ochenta y 
un metros, setenta y seis de
címetro» cuadrados: linda 
por la derecha, callejón del 
Moral; por la izquierda y 
espalda, con casa de D. Eu
genio del Pozo, y por el fren
te con la referida Plazn; ta
sada en tres mil sesenta y 
seis pesetas 3.066 

Un corral cerrado, frente A la 
casa descrita, por el callejón 
del Moral, señalado con el 
número 2, tiene de superfi
cie, sesenta y un metros, 
echenta decímetros cuadra
dos: linda por la derecha y 
espalda, con casa de Euse
bio SAnchez Villalvilla; iz
quierda, con otra de D. Eu 
genio del Pozo, y por el fren
[•• eon dioho callejón; tasado 
en quinientas pesetas 500 

Advertencias 
l'.* Que los titulo* de propiedad no 

obran unidos A los autos, pero consta 
certificación expedida por el Registra 
dor de la propiedad del part ido. 

2.* No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras par tes de la 
tasación. 

3 . a Para tomar parte en la silbas ta 
deberán los Iicitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto el 
el 10 por 100 de la tasación 

Dado en Chinchón A 31 de Enero de 
l896 .=Rlas de Mesa. = El Escribano. 
Fernando Ibañez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda A la letra con su original á 
que me remito, y para remitir al Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, pongo el presente que firmo 
en Chinchón A l . ° d e Febrero 1896 = 
Fernando IbAñez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría 

Autorizada por Real orden de 30 de 
Ku.ro último la subasta pública para 
la enajenación de los objetos y mate

riales de construcción que se hallan de

positados en el patio central de este 
Ministerio, esta Subsecretaría ha dis

puesto qne dicha subasta se verifique 
en este Ministerio el día 24 del mes 
actual , A las cuatro de la tarde, con es

tricta sujeción al pliego de condiciones 
aprobado que se hallará do manifiesto 
en la portería mayor del mismo hasta 
dicho dia. 

El precio mínimo admisible para el 
reñíate, será el de 2.6<C. pesetas .">"> eén 
timos, y las proposiciones deberán ex 
tenderse en papel t imbrado de la clase 
duodécima y presentarse en pliegos ce

rrados durante la primera media hora, 
ucompañando la cédula personal del fir
mante de ellas y la car ta de pago que 
acredito haber consignado en la Caja de 
Depósitos la cantidad de 250 pesetas 
por vía de fianza. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo ante 
riormente expresado y que en sn redac

ción no se ajusten al siguiente 
Modelo de. proposición 

D. N. N., verino de , enterado 
del pliego de condiciones para la ena

j«nación de los objetos y materiales de 
construcción de desecho, depositados en 
el patio central del Ministerio de Ha

cienda, se compromete á adquir i r di

chos objetos y materiales por la canti

dad de pesetas (expresado en letra) . 
(Fecha, firma y domicilio del propo

nente). 
El Subsecretario. Mochales. 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUML DE LO COITUCIOSO ADNlUSfVATW 
S E C R E T A B Í A 

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal 

El 15 de Enero de 1896. D. Enrique 
Sanz, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, en 12 de 
Noviembre de 1895; sobre nombramien

to de D. Joaquín Alcaide Molina, para 
la cátedra de l i teratura griega de la 
Universidad central . 

El 20 de Enero de 18%. D. Je rón i 

mo Luna Fernández, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación, en 21 de Octubre de 1895, 
que deniega al Ayuntamiento de Ma

drid autorización para hacer la conce

sión y efectuar la subasta del proyecto 
de t ranvía denominado «La Transver

sal.» 
El 21 de Enero de 1896. Sociedad 

anónima francesa denominada «Ageu

cia Havas», contra la Real orden expe

dida por el Ministerio de Estado, sobre 
anulación del contrato celebrado en 29 
de Agosto de 189.3, relativo al abono al 
Gobierno Español por la agencia inter

nacional de 4.000 francos anuales como 
remuneración á los servicios que dicha 
agencia habrA de prestar al Gobierno. 

El 24 de Enero de 1896. Compañía 
de los ferrocarriles de Madrid A CAceres 
y Portugal, contra la Real orden expe

dida por el Ministerio de Hacienda, en 
25 de Septiembre de 1895, sobre liqui 
dación del impuesto de derechos reales 
por transmisión de bienes muebles para 
asegurar la terminación del ferrocarril 
de Plasencia A Astorga. 

El 25 de Enero de 18%. El Banco 
de España, contra la Real orden expe

dida por el Ministerio de Hacienda, en 
16 de Octubre de 1895; sobre inadmi

sión en data interina ele 413 expedienf > 
fallidos correspondientes A la provincia 
de Logroño. 

El 27 de Enero de 1896. D. Luis y 
Doña María Carrasco, contra el acuer 
do de la J u n t a de clases pasivas de 5 
de Octubre de 1895; que les denegó de

recho A pensión del Montepío de Ultra

mar como hijos naturales reconocidos 
de D. TomAs Bernardo Carrasco, Te

niente Fiscal (pie fué de la audiencia 
de Matanzas. 

El 27 de Enero de 1896. Doña Cris

t ina Díaz de Tejada Vega, contra el 
acuerdo de la J u n t a de clases pasivas 
de 14 de Diciembre de 1895: que dene

gó derecho A pensión del Montepío de 
Ult ramar , como viuda de D. José Agui

rre FeniAndez, Oficial tercero que fué 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de 
Cuentas. 

El 28 de Enero de 1896. D. Miguel 
Yúfera Hered ia , contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Marina, 
en 2 de Diciembre de 1895, sobre mejo

ra de retiro como segundo Contramaes 
tre de la Armada. 

El 30 de Enero de 1890. Doña Jul ia 
Nacarino Ara, contra el acuerdo de la 
J u n t a de clases pasivas de 15 de Enero 
de 1896, que la deniega A pensión del 
Montepío, como huérfana de D. Luis 
Oidor, que fué de la Audiencia de Mani

la y Subsecretario del Ministerio de Ul

t ramar , en vez de la que disfruta como 
viuda de D. Pablo Martínez, Registra

dor de la propiedad que fué de Torre

laguna. 
El 1.° de Febrero de 1896. D. Miguel 

Martínez García, contra la Real orden 
"x pedida por el Ministerio de Fomento, 
.n 23 de Octubre b is!»ó. por l.i que se 
nombra A D. Manuel Burlllo de Sanria

go, Catedrático de matemAticas del Ins

tituto de San Isidro de esta Corte. 
Lo que en cumplimiento del ar t . 36 

de la ley orgAnica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio' 
do los derechos que en el r e f 3 r i d o ar

ticulo se mencionan. 
Madrid 6 de Febrero de 1896.=Por 

el Secretario mayor , J . GonzAIez Ta

mayo. 

MADRID: 18%. Esc . Tip . del Hospicio 
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